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__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENCIA: C. Dip. Pedro José Flota Alcocer. 
 
SECRETARÍA:  C. Dip. Filiberto Martínez Méndez. 
__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENTE:  Buenas tardes. 
 
 Diputado Secretario, dé a conocer los asuntos a tratar en esta 

sesión. 
 
SECRETARIO:  Diputado Presidente de la Diputación Permanente, compañeros 

Diputados integrantes esta es: 
 

SESIÓN No. 9 DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL 
PRIMER PERÍODO DE RECESO DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 
FECHA: 19 DE ENERO DE 2015. 
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HORA:   12:00 
 
ORDEN DEL DIA: 

 
1.- Pase de lista de asistencia. 
 
2.- Instalación de la sesión. 
 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, 

en su caso. 
 
4.-  Lectura del acta de la Sesión Solemne con motivo del XL 

Aniversario de la Promulgación de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; celebrada el 
día 12 de enero de 2015; para su aprobación, en su caso. 

 
5.- Lectura de la correspondencia recibida. 
 
6.- Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se declara el 

“Año 2015, 40 Aniversario de la Promulgación de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo”; presentada por el Diputado Pedro José 
Flota Alcocer, Presidente de la Gran Comisión de la XIV 
Legislatura del Estado. 

 
7.- Lectura de la Solicitud de Revocación de la Convocatoria a 

los Grupos Parlamentarios de la Honorable XIV Legislatura 
del Congreso del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, para presentar propuestas para el cargo de Contralor 
Interno del Instituto Electoral de Quintana Roo, expedida el 
12 de enero de 2015; presentada por los Diputados Pedro 
José Flota Alcocer, Coordinador del Grupo Parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional; Jorge Carlos 
Aguilar Osorio, Coordinador del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática; Remberto Estrada 
Barba, Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido 
Verde Ecologista de México; Emilio Jiménez Ancona, 
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Nueva 
Alianza; Hernán Villatoro Barrios, Coordinador del Grupo 
Parlamentario del Partido del Trabajo, y Luis Fernando 
Roldán Carrillo, Coordinador del Grupo Parlamentario del 
Partido Movimiento Ciudadano; todos integrantes de la XIV 
Legislatura del Estado. 

 
8.- Clausura de la sesión. 

 
DIPUTADO PRESIDENTE:                     DIPUTADO  SECRETARIO: 
 
C. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER.    Q.F.B. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ. 
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SECRETARIO:  Es cuanto Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputado Secretario, sírvase dar cumplimiento al primer punto 

del orden del día. 
 
SECRETARIO:  El primer punto del orden del día es el pase de lista de 

asistencia. 

 
SECRETARIO:  Diputado Presidente, le informo la asistencia de 7 Diputados a 

esta Sesión de la Diputación Permanente. 
 
PRESIDENTE:  Habiendo quórum, se instala la Sesión de la Diputación 

Permanente, siendo las 12:15 horas del día 19 de enero de 
2015. 

 
 Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 

del día. 
  
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 

sesión anterior, celebrada el día 12 de enero de 2015; para su 
aprobación, en su caso. 

 
 (Lee acta). 
 

ACTA DE LA SESIÓN No. 7 DE LA DIPUTACIÓN 
PERMANENTE DEL PRIMER PERÍODO DE RECESO DEL 
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
CELEBRADA EL DÍA 12 DE ENERO DE 2015. 
 
En la Ciudad de Chetumal, Capital del Estado de Quintana Roo, 
a los 12 días del mes de enero del año 2015, reunidos en la 
Sala de Juntas “Constituyentes de 1974” del Poder Legislativo, 
en virtud de la licencia temporal del Diputado José Luis Toledo 
Medina, Presidente de esta Diputación Permanente y 
considerando lo dispuesto en el Artículo 57 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, el Diputado 
Secretario Filiberto Martínez Méndez, propuso al Diputado 
Pedro José Flota Alcocer, para que asumiera en esta sesión 

Diputados Asistencia Inasistencia 
DIP. HERNÁN VILLATORO BARRIOS SI  
DIP. LUIS FERNANDO ROLDÁN CARRILLO SI  
DIP. EMILIO JIMENEZ ANCONA SI  
DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DIAZ SI  
DIP. SUEMY GRACIELA FUENTES MANRIQUE SI  
DIP. FILIBERTO MARTINEZ MENDEZ SI  
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER SI  
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la Presidencia de la Diputación Permanente; por lo que dicha 
propuesta se sometió a votación resultando aprobada por 
unanimidad, en consecuencia se dio inicio a la sesión con el 
siguiente orden del día:------------------------------------------------------ 
1.- Pase de lista de asistencia.-----------------------------------------
2.- Instalación de la sesión.------------------------------------------------ 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, 
en su caso.---------------------------------------------------------------------- 
4.-  Lectura del acta de la sesión previa, celebrada el día 7 de 
enero de 2015; para su aprobación, en su caso.-------------------
5.- Lectura de la Convocatoria expedida por el Presidente de la 
Diputación Permanente Pedro José Flota Alcocer, a los Grupos 
Parlamentarios de la Honorable XIV Legislatura del Congreso 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, para presentar 
propuestas para el cargo de Contralor Interno del Tribunal 
Electoral de Quintana Roo.------------------------------------------------- 
6.- Lectura de la Convocatoria expedida por el Presidente de la 
Diputación Permanente Pedro José Flota Alcocer, a los Grupos 
Parlamentarios de la Honorable XIV Legislatura del Congreso 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, para presentar 
propuestas para el cargo de Contralor Interno del Instituto 
Electoral de Quintana Roo.------------------------------------------------- 
7.- Clausura de la sesión.-------------------------------------------------- 
1 Una vez pasado lista de asistencia y verificado el quórum, el 
Diputado Secretario informó la asistencia de 6 Diputados 
integrantes de la Diputación Permanente.------------------------------ 
2 Inmediatamente, se declaró instalada la sesión siendo las 
09:30 horas del día 12 de enero de 2015.---------------------------- 
3 Dando continuidad al orden del día el Diputado Secretario 
informó que el siguiente punto del orden del día era la lectura 
del acta de la sesión anterior, celebrada el día 5 de enero de 
2015; para su aprobación, en su caso; la cual sin observación 
alguna se sometió a votación, resultando aprobada por 
unanimidad, por lo que la Presidencia declaró aprobada el acta 
presentada.--------------------------------------------------------------------- 
4 Se continuó con el siguiente punto del orden del día, siendo 
este la lectura del acta de la sesión previa, celebrada el día 
7 de enero de 2015; para su aprobación, en su caso; la cual 
sin observación alguna se sometió a votación, resultando 
aprobada por unanimidad, por lo que la Presidencia declaró 
aprobada el acta presentada.---------------------------------------------- 
5 Procediendo al siguiente punto del orden día, el Diputado 
Secretario dio lectura a la Convocatoria expedida por el 
Presidente de la Diputación Permanente Pedro José Flota 
Alcocer, a los Grupos Parlamentarios de la Honorable XIV 
Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, para presentar propuestas para el cargo de 
Contralor Interno del Tribunal Electoral de Quintana Roo; 
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por lo que el Diputado Presidente lo remitió para su trámite 
correspondiente.--------------------------------------------------------------- 
6 Seguidamente, el Diputado Secretario dio lectura a la 
Convocatoria expedida por el Presidente de la Diputación 
Permanente Pedro José Flota Alcocer, a los Grupos 
Parlamentarios de la Honorable XIV Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
para presentar propuestas para el cargo de Contralor 
Interno del Instituto Electoral de Quintana Roo; por lo que el 
Diputado Presidente instruyó al Diputado Secretario para que le 
diera el trámite respectivo.-------------------------------------------------- 
Acto seguido, el Diputado Secretario informó que los asuntos a 
tratar habían sido agotados.------------------------------------------------ 
Inmediatamente, se le dio la bienvenida a las Diputadas 
Suplentes.----------------------------------------------------------------------- 
7 Finalmente, la Presidencia declaró clausurada la sesión de la 
Diputación Permanente, siendo las 10:05 horas del día 12 de 
enero de 2015; y citó para la próxima sesión de la Diputación 
Permanente el día lunes 19 de enero de 2015, a las 12:00 
horas.  DIPUTADO PRESIDENTE: C. PEDRO JOSÉ FLOTA 
ALCOCER. DIPUTADO SECRETARIO: Q.F.B. FILIBERTO 
MARTÍNEZ MÉNDEZ. 

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a su consideración el acta de la sesión de la Diputación 

Permanente, celebrada el día 12 de enero de 2015. 
 
 ¿Algún diputado desea hacer alguna observación? 
 
 No habiendo quien así lo hiciera. Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación el acta presentada. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación el acta de la sesión anterior, celebrada el 

día 12 de enero de 2015, por lo que solicito a los ciudadanos 
Diputados, emitir su voto. 

 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO:  Informo a la Presidencia que el acta de la sesión anterior 

celebrada el día 12 de enero de 2015, ha sido aprobada por 
unanimidad. 

 
PRESIDENTE:  En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión 

anterior, celebrada el día 12 de enero de 2015. 
 
 Diputado Secretario, sírvase continuar con el siguiente punto 

del orden del día. 
 



Sesión 9 del 19  de  enero  de 2015                        Diario de los Debates 7 
 

 

SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 
Sesión Solemne con motivo del Cuadragésimo Aniversario de la 
Promulgación de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo; celebrada el día 12 de enero de 
2015; para su aprobación, en su caso. 

 
 (Lee acta). 
 

ACTA DE LA SESIÓN SOLEMNE CON MOTIVO DEL XL 
ANIVERSARIO DE LA PROMULGACION DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE QUINTANA ROO; CELEBRADA EL DÍA 12 
DE ENERO DE 2015. 
 
En la Ciudad de Chetumal Capital del Estado de Quintana Roo, 
a los 12 días del mes de enero del año 2015, reunidos en el 
recinto oficial del Poder Legislativo, bajo la Presidencia del 
Diputado Pedro José Flota Alcocer, se dio inicio a la Sesión 
Solemne con el siguiente orden del día:-------------------------------  
1.- Pase de lista de asistencia.----------------------------------------    
2.-  Instalación de la Sesión Solemne con motivo del XL 
Aniversario de la Promulgación de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo.--------------------------  
3.-  Nombramiento de la Comisión de Cortesía que invitará y 
acompañará hasta el Recinto Oficial del Poder Legislativo al 
Secretario de Gobierno del Estado, Maestro en Administración 
José Gabriel Concepción Mendicuti Loría, en representación del 
Gobernador  Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, Licenciado Roberto Borge Angulo, y al 
Licenciado José Antonio León Ruíz, Magistrado Consejero en 
representación del Presidente del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, Magistrado Fidel Gabriel Villanueva Rivero.-------- 
4.-  Receso.------------------------------------------------------------------                                                                                                  
5.-  Arribo y recepción del Secretario de Gobierno del Estado, 
Maestro en Administración José Gabriel Concepción Mendicuti 
Loría en representación del Gobernador Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo y del Licenciado 
José Antonio León Ruíz, Magistrado Consejero en 
representación del Presidente del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de Quintana Roo, Magistrado Fidel Gabriel 
Villanueva Rivero.------------------------------------------------------------- 
6.-  Reanudación de la Sesión Solemne.---------------------------- 
7.-  Honores a la Bandera Nacional.----------------------------------   
8.-  Honores a la Bandera del Estado.--------------------------------        
9.-  Presentación de Autoridades.------------------------------------- 
10.- Lectura del Decreto de Promulgación de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, a cargo 
del Diputado Juan Luis Carrillo Soberanis, Presidente de la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta de la XIV 
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Legislatura del Estado.------------------------------------------------------ 
11.- Mensaje del Maestro en Administración José Gabriel 
Concepción Mendicuti Loría, Secretario de Gobierno del Estado 
en representación del Licenciado Roberto Borge Angulo, 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo.----------------------------------------------------------------- 
12.- Guardia de Honor a la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo.------------------------------------- 
13.- Himno a Quintana Roo.---------------------------------------------- 
14.- Himno Nacional.--------------------------------------------------------- 
15.-  Honores a la Bandera Nacional.-------------------------------- 
16.- Honores a la Bandera del Estado.-------------------------------- 
17.- Clausura de la Sesión Solemne.----------------------------------- 
Una vez leído el orden del día, se procedió al pase de lista de 
asistencia informando el Diputado Secretario la asistencia de 23 
Diputados presentes en la sesión, verificado el quórum, siendo 
las 12:20 horas se declaró instalada la Sesión Solemne con 
motivo del XL Aniversario de la Promulgación de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo.----------------------------------------------------------------  
Posteriormente, el Diputado Secretario informó que el siguiente 
punto del orden del día era el Nombramiento de la Comisión 
de Cortesía que invitará y acompañará hasta el Recinto 
Oficial del Poder Legislativo al Secretario de Gobierno del 
Estado, Maestro en Administración José Gabriel 
Concepción Mendicuti Loría, en representación del 
Gobernador  Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, Licenciado Roberto Borge Angulo, y al 
Licenciado José Antonio León Ruíz, Magistrado Consejero 
en representación del Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, Magistrado Fidel Gabriel Villanueva 
Rivero.--------------------------------------------------------------------------- 
Acto seguido, en ejercicio de la facultad que le confiere el 
Artículo 164 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo el 
Diputado Presidente nombró a la Comisión de Cortesía la cual 
quedó integrada por las Diputadas Marcia Alicia Fernández 
Piña, Suemy Graciela Fuentes Manrique, Irazú Marisol 
Sarabia May, Judith Rodríguez Villanueva y el Diputado 
Juan Manuel Herrera, a la cual se le invitó a cumplir con su 
encargo; asimismo invitó a los Diputados Constituyentes: Profr. 
Abraham Martínez Ross, Lic. Sebastián Estrella Pool, Q.F.B. 
Gilberto Pastrana Novelo, Lic. Mario Ramírez Canul, Arquitecto 
Alberto Villanueva Sansores, pasar al Recinto Oficial y ocupar 
su lugar en el presidium para la espera de las autoridades y 
continuar con la sesión; para tal efecto la Presidencia declaró 
un receso.-----------------------------------------------------------------------
----------------------------------- R e c e s o ---------------------------------- 
Minutos después, informó el Diputado Secretario que ya se 
encontraban en el Recinto Oficial las autoridades, por lo que se 
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les dio la bienvenida al Maestro en Administración José Gabriel 
Concepción Mendicuti Loría, Secretario de Gobierno del 
Estado, en representación del Licenciado Roberto Borge 
Angulo, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo y del Licenciado José Antonio León Ruíz, 
Magistrado Consejero en representación del Magistrado Fidel 
Gabriel Villanueva Rivero, Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Quintana Roo; ocupando sus lugares 
respectivos en el Presidum.----------------------------------------------- 
Inmediatamente, el Diputado Presidente reanudó la Sesión 
Solemne invitando a todos los presentes a continuar de pie, 
para rendir Honores a la Bandera Nacional y seguidamente a 
la Bandera del Estado.---------------------------------------------------- 
Al término de los Honores, el Diputado Presidente invitó a todos 
los presentes tomar asiento, agradeciendo la asistencia del 
Maestro en Administración José Gabriel Concepción Mendicuti 
Loría, Secretario de Gobierno del Estado, en representación del 
Licenciado Roberto Borge Angulo, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo y del Licenciado 
José Antonio León Ruíz, Magistrado Consejero en 
representación del Magistrado Fidel Gabriel Villanueva Rivero, 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Quintana Roo; de los Diputados Constituyentes Profr. Abraham 
Martínez Ross, Lic. Sebastián Estrella Pool, Q.F.B. Gilberto 
Pastrana Novelo, Lic. Mario Ramírez Canul, Arq. Alberto 
Villanueva Sansores; de los Diputados que Integraron de la 
Primera a la Décima Tercera Legislatura del Estado, de los 
Dignatarios Mayas, dignos Representantes de Nuestro Origen; 
a la Diputada Federal Lizbeth Gamboa Song; al General de 
Brigada Diplomado Estado Mayor, Héctor Aguilar Elizalde, 
Comandante de la Trigésimo Cuarta Zona Militar y al 
Vicealmirante Cuerpo General Piloto Helicopterísta Diplomado 
de Estado Mayor Romel Eduardo Ledezma Abaroa 
Comandante de la Décimo Primera Zona Naval, de los 
Presidentes Municipales de los Honorables Ayuntamientos del 
Estado, Ciudadano Eduardo Elías Espinosa Abuxapqui, de 
Othón P. Blanco, Licenciado Fredy Efrén Marrufo Martín, de 
Cozumel, Profesor Luciano Simá Cab, de Lázaro Cárdenas, 
Licenciado Agapito Magaña Sánchez, de Isla Mujeres, 
Licenciado José Mauricio Góngora Escalante, de Solidaridad, 
Licenciado Santos David Balam Chan, de Tulum, Ciudadano 
José Alfredo Contreras Méndez, de Bacalar; a los Diputados 
con Licencia José Luis Toledo Medina y la Diputada Arlet 
Mólgora Glover; a la Distinguida Vocal Titular del Voluntariado 
del Congreso del Estado Lidubina Medina Patrón de Flota; de 
los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Estado; de 
los Magistrados y Consejeros de los Órganos Autónomos; de 
los Secretarios de Despacho del Poder Ejecutivo del Estado; a 
los Delegados del Ejecutivo; a los Dirigentes de los Partidos 
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Políticos y a los representantes de los sectores público y 
privado de la entidad y a los representantes de los medios de 
comunicación y del Público en General.-------------------------------- 
Continuando con el desarrollo de la Sesión Solemne 
correspondió la lectura al Decreto de Promulgación de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, por lo que se le concedió el uso de la palabra al Diputado 
Juan Luis Carrillo Soberanis, Presidente de la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta de la XIV Legislatura del 
Estado.-------------------------------------------------------------------------- 
Seguidamente, se le concedió el uso de la voz al Maestro en 
Administración José Gabriel Concepción Mendicuti Loría, 
Secretario de Gobierno del Estado en representación del 
Licenciado Roberto Borge Angulo, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, para emitir un 
mensaje alusivo al Aniversario de la Promulgación de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo.------------------------------------------------------------------------------ 
Antes de continuar, se dio la bienvenida al Diputado Federal 
Licenciado Raymundo King de la Rosa.-------------------------- 
Como siguiente punto del orden del día correspondió la Guardia 
de Honor a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo; por lo que el Diputado Presidente invitó a las 
Autoridades Militares y Navales; General de Brigada Diplomado 
Estado Mayor, Héctor Aguilar Elizalde, Comandante de la 
Trigésimo Cuarta Zona Militar y al Vicealmirante Cuerpo 
General Piloto, Helicopterísta Diplomado de Estado Mayor, 
Romel Eduardo Ledezma Abaroa, Comandante de la Décimo 
Primera Zona Naval; pasar al Recinto Oficial para flanquear la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, para que realizaran en compañía de los Diputados 
Constituyentes y los Tres Poderes del Estado, la Guardia de 
Honor de la  Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo, la cual duró un minuto.------------------------------
Pasado el tiempo, se invitó a las autoridades ocupar 
nuevamente su lugar y se continuó con el desarrollo de la 
sesión.---------------------------------------------------------------------------- 
Acto seguido, el Diputado Presidente invitó a todos los 
presentes ponerse de pie, para entonar el Himno a nuestro 
Estado e inmediatamente las notas de nuestro Himno Nacional, 
así como para rendir los Honores a la Bandera Nacional y a la 
Bandera del Estado.--------------------------------------------------------- 
Al término, el Diputado Presidente declaró clausurada la Sesión 
Solemne, siendo las 13:00 horas del día 12 de enero de 2015 e 
instruyó a la Comisión de Cortesía acompañar y despedir al 
Secretario de Gobierno del Estado,  Maestro en Administración 
José Gabriel Concepción Mendicuti Loría, en representación del 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, Licenciado Roberto Borge Angulo  y del 
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Licenciado José Antonio León Ruíz, Magistrado Consejero en 
representación del Presidente del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de Quintana Roo, Magistrado Fidel Gabriel 
Villanueva Rivero; asimismo, agradeció a todos los presentes 
su amable asistencia. DIPUTADO PRESIDENTE: LIC. JOSÉ 
LUIS TOLEDO MEDINA. DIPUTADO SECRETARIO: Q.F.B. 
FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ. 

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a su consideración el acta de la sesión solemne de la 

Diputación Permanente, celebrada el día 12 de enero de 2015. 
 
 ¿Algún diputado desea hacer alguna observación? 
 
 No habiendo quien así lo hiciera. Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación el acta presentada. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación el acta de la sesión solemne, celebrada el 

día 12 de enero de 2015, por lo que solicito a los ciudadanos 
Diputados, emitir su voto. 

 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO:  Informo a la Presidencia que el acta de la sesión solemne, 

celebrada el día 12 de enero de 2015, ha sido aprobada por 
unanimidad. 

 
PRESIDENTE:  En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión 

solemne, celebrada el día 12 de enero de 2015. 
 
 Diputado Secretario, sírvase continuar con el siguiente punto 

del orden del día. 
 

SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la 
correspondencia recibida. 

 
 (Lee cuadro de correspondencia). 
 
 Oficio No. LX/3ER/OM/ DPL/0168/2014. Del H. Congreso del 

Estado de Guerrero. De fecha 25 de octubre de 2014. Por el 
cual remiten Oficio mediante el cual nos envían acuerdo por el 
que nos comunican sobre la licencia concedida al Ciudadano 
Ángel Heladio Aguirre Rivero, para separarse del cargo y 
funciones de Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero. 

 
PRESIDENTE:  Acuse de recibo. 
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SECRETARIO:  Circular No. 52. Del H. Congreso del Estado de Colima. De 
fecha 5 de noviembre de 2014. Por el cual remiten Oficio 
mediante el cual nos comunican la elección del Presidente y 
vicepresidente de la Mesa Directiva que fungirá en el mes de 
noviembre del Primer Período Ordinario de Sesiones del Tercer 
Año de Ejercicio Constitucional. 

 
PRESIDENTE:  Acuse de recibo. 
 
SECRETARIO:  Circular No. 27. Del H. Congreso del Estado de Campeche. De 

fecha 29 de septiembre de 2014. Por el que envían Oficio por el 
que comunican la elección de la Directiva que fungirá durante el 
Primer Período Ordinario de Sesiones del Tercer Año de 
Ejercicio Constitucional. 

 
PRESIDENTE:  Acuse de recibo. 
 
SECRETARIO:  Circular No. HCE/OM/ 0263/2014. Del H. Congreso del Estado 

de Tabasco. De fecha 29 de septiembre de 2014. Por el cual 
envían Oficio mediante el cual comunican la elección del 
Presidente y Vicepresidente de la Mesa Directiva que fungió 
durante el mes de noviembre del 2014. 

 
PRESIDENTE:  Acuse de recibo. 
 
SECRETARIO:  Circular No. 20. Del H. Congreso del Estado de Hidalgo. De 

fecha 30 de octubre de 2014. Por el que remiten Oficio por el 
que comunican la integración de la Directiva que fungirá 
durante el mes de noviembre del año 2014. 

 
PRESIDENTE:  Acuse de recibo. 
 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputado Secretario, sírvase dar el trámite a la correspondencia 

recibida y continúe con el desarrollo de la sesión. 
 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 

de Decreto por el que se declara el “Año 2015, 40 Aniversario 
de la Promulgación de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Quintana Roo”; presentada por el Diputado 
Pedro José Flota Alcocer, Presidente de la Gran Comisión de la 
XIV Legislatura del Estado. 
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SECRETARIO:  (Lee iniciativa). 
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SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputado Secretario, sírvase turnar la iniciativa presentada a las 

Comisiones de Puntos Constitucionales; para su estudio, 
análisis y posterior dictamen. 

 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
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SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Solicitud 
de Revocación de la Convocatoria a los Grupos Parlamentarios 
de la Honorable XIV Legislatura del Congreso del Estado Libre 
y Soberano de Quintana Roo, para presentar propuestas para 
el cargo de Contralor Interno del Instituto Electoral de Quintana 
Roo, expedida el 12 de enero de 2015; presentada por los 
Diputados Pedro José Flota Alcocer, Coordinador del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; Jorge 
Carlos Aguilar Osorio, Coordinador del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática; Remberto Estrada 
Barba, Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México; Emilio Jiménez Ancona, Coordinador del 
Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alianza; Hernán 
Villatoro Barrios, Coordinador del Grupo Parlamentario del 
Partido del Trabajo, y Luis Fernando Roldán Carrillo, 
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento 
Ciudadano; todos integrantes de la XIV Legislatura del Estado. 

 
 (Lee solicitud) 
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SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  ¿Algún diputado desea hacer alguna manifestación al respecto? 
 
 Se le concede el uso de la palabra al Diputado Hernán Villatoro 

Barrios. 
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DIPUTADO HERNÁN VILLATORO BARRIOS: 
  

Buenas tardes a todas y a todos, con su permiso Diputado 
Presidente. 
 
Cuando se me planteo el tema inicial de que el Congreso podría 
tener las facultades de nombrar a ambos Contralores, tanto del 
IEQROO como del IEQROO, pues dije, pues alguna parte de 
Soberanía nos han dejado y firme con gusto la Convocatoria, 
pero cuando se nos dice que no tenemos esa facultad yo dije: 
“qué barbaridad”, en realidad yo entiendo que vivimos un 
estado federado y que independientemente de que el estado 
tiene a nivel federal tres poderes el Ejecutivo, el Legislativo y el 
Judicial y ejerce su potestad estos tres poderes en el territorio y 
en la población del país, púes el ser un estado federado nos da 
también mucha autonomía que ya hoy la palabra mucha ha 
desaparecido, yo diría toda la autonomía para tomar decisiones 
en relación a los acontecimientos, a los hechos, al marco 
jurídico legal constitucional, a las leyes que deban dictarse por 
esta soberanía y que sean en beneficio de la población a la que 
representamos en el territorio que representamos y se nos ha 
quitado esa facultad, esa como otras verdad, y no decimos 
nada, pero nada; entonces yo digo será que efectivamente  
todos estamos de acuerdo en que seamos únicamente una 
simulación de federación, porque lo que se está aplicando es un 
criterio altamente centralista no, y si ya no tenemos derecho de 
nombrar nada de nada pues entonces cuales son las facultades 
de un Poder Legislativo local. 
 
Entonces si vamos a nada más ser como reproductores del 
legislativo federal, pues yo digo nada más decir sí o no y eso 
realmente violenta, yo pienso la Soberanía del Estado en sus 3 
poderes, porque aquí también hay 3 poderes, está el Ejecutivo, 
está el Legislativo y está el Judicial, pero si van a estar nada 
más de floreros para decir o reproducir o aprobar lo que diga el 
gobierno central, pues entonces si estamos volviendo a una 
concepción centralista del ejercicio de gobierno y no nos hemos 
dado cuenta, y si nos hemos dado cuenta nos hacemos los 
omisos. 
 
Entonces, de todas maneras por la cordialidad que se ha 
construido en este Congreso con las distintas fracciones 
parlamentarias, pues yo lo firme, pero si quiero expresar que 
hay una inconformidad por parte de nuestro partido si vamos a 
seguir acatando a pies juntillas todo, entonces, ocurre que los 
ciudadanos quintanarroenses son los que ponen la lana para 
financiar el IEQROO y el TEQROO o todos los organismos del 
Poder Ejecutivo, del Poder Judicial y del Poder Legislativo y las 
paraestatales y los organismos autónomos y otros deciden que 
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hacer con nuestra  lana, que eso sería lo de menos o no 
solamente deciden eso sino también deciden que tipo de 
conducta jurídico legal constitucional debemos de tener y eso a 
mi me parece grave. 
 
Sería bueno que a lo mejor el departamento jurídico de acá del 
Congreso, compañero Coordinador, Benjamín Vaca y su equipo 
que es gente muy capaz, nos pudieran decir a que tenemos 
derecho y a que no, verdad, porque vamos a estar revocando 
convocatorias a cada rato porque nos dijeron que el centro dijo 
que siempre no tenemos ninguna facultad en la materia que se 
trate. 
 
Si sería bueno porque por ejemplo la reforma electoral está 
pendiente y no le hemos entrado al tema porque los tiempos 
seguramente no han llegado, pero tenemos que entrar porque 
ya viene el 2016 y ese tema tiene necesariamente que 
abordarse y habría que ver la manera de lograr la más posible 
unidad entre las fracciones parlamentarias que estamos para 
que no unos jalemos por un lado y otros jalemos por otro lado 
para unos violentar la Soberanía del Estado y otros intentar 
defenderla, sino tratar de construir  una correlación de fuerzas, 
que haya una reforma electoral que efectivamente beneficie al 
pueblo de Quintana Roo, porque si no, vamos a estar de 
Diputados levantadedos y a mi esa posición no me gusta, de 
plano se los digo. 
 
Entonces mi voto es a favor pero con esta observación.  
 
Es cuanto Diputado Presidente. 

 
PRESIDENTE:  Se le concede el uso de la palabra al Diputado Luis Fernando 

Roldán Carrillo. 
 
DIPUTADO LUIS FERNANDO ROLDÁN CARRILLO: 
 

Nada más precisar el hecho de esta revocación que se está 
haciendo, entiendo que se está en coordinación con el INE 
haciendo un análisis precisamente de esta laguna que hay 
legal, para que se pueda determinar si efectivamente el 
Congreso va a poder emitir la convocatoria para el Contralor del 
IEQROO, entonces básicamente precisar y entender que así 
es, para que no haya ahí de que no supe o no me entere o 
firme sin saber, entonces yo creo que así es. 
 
Es cuanto. 

 
PRESIDENTE:  Se le concede el uso de la palabra al Diputado Hernán Villatoro 

Barrios. 
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DIPUTADO HERNÁN VILLATORO BARRIOS: 
 

Bueno yo sí firme con conocimiento de causa y el Partido del 
Trabajo desde que se dio la reformulación del IFE al INE ha 
estado manteniendo una posición de que si estamos de 
acuerdo en que haya un Instituto Nacional Electoral, pero 
respetando la autonomía con la experiencia que se ha 
construido en materia político-electoral en los estados. 

 
 
PRESIDENTE:  Bueno, yo esperaba hacer el comentario al final, no sé si 

alguien más quiera expresar algo al respecto. 
 

No siendo así, hago uso de mi turno para comentar que 
efectivamente en materia de la Soberanía estatal, yo suscribo 
cada una de las palabras de nuestro compañero Hernán 
Villatoro, en el sentido de que bueno, nuestra primera 
obligación es preservar esa Soberanía, sí ajustada y 
armonizada con las reformas electorales que se han hecho a 
nivel federal y que transformaron por completo el Instituto 
Federal Electoral ya extinto a este Instituto Nacional Electoral 
que tiene facultades aprobadas por todos los partidos en el 
Congreso de la Unión, pero que sí tienen que ver con acciones 
en el área geográfica y quizá hasta política de los estados, 
como es el caso del nombramiento de los Consejeros 
Electorales, del Presidente del Consejo Electoral del Órgano 
Local, lo que ahora todavía es el IEQROO y que entonces al no 
haberlo aterrizado, digamos, implementado más bien en el 
estado o en los estados, está generando esa laguna legal que 
provoca la duda sobre si le corresponde al Instituto Nacional 
Electoral el nombramiento de las autoridades administrativas de 
lo que será el Órgano local electoral, o solamente le 
corresponde el nombramiento de los Consejeros y el Presidente 
y lo demás, lo administrativo que además es pagado por el 
estado, corresponde al Congreso local. 
 
Hay una discusión en las áreas jurídicas, hay una discusión y 
digámosle en buenos términos, esto se está grabando y no 
quisiera que se mal interpretara, hay incluso una batalla jurídica 
entre el equipo del Congreso local y los abogados del Instituto 
Nacional Electoral para dilucidar esa duda, pero la revocación 
era necesaria en tanto exista la duda y pues lo último que 
podemos hacer o debemos de hacer es poner en riesgo la 
figura del Congreso local al emitir una convocatoria en donde 
tenemos, no solo estas dudas, sino, posiblemente ya nos lo 
dirán, espero yo en las próximas semanas los equipos de 
abogados, quizás tampoco la facultad, pero la postura que se 
les ha instruido a los representantes jurídicos de Quintana Roo, 
en donde el Congreso de Quintana Roo es quien en esta 
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discusión técnica, pues desde luego vayan por la claridad de las 
facultades que entendemos nos corresponden, en el entendido 
que no deben existir nunca pleito entre instituciones, vamos 
revocando o pensamos en esta revocación para dar el margen 
suficiente de tiempo, y además de ambiente, para que esta 
discusión técnica se dé sin la presión de que ya está en marcha 
un procedimiento que puede estar o no sustentado en ley. 
 
Entonces ese es el fondo, pero efectivamente, como bien 
señalas hay una responsabilidad que nos corresponde a todos, 
de conservar la integridad de nuestras facultades hasta donde 
la ley ya aprobada nos permita, pero también muy clarificado 
sobre las interpretaciones jurídicas que se puedan dar. Ese es 
el fondo de esto. 
 
Entonces, si nadie más tiene alguna observación. 

 
 En consecuencia, y en vista de la solicitud realizada por las 

fracciones parlamentarias del Partido Revolucionario 
Institucional; Partido de la Revolución Democrática; Partido 
Verde Ecologista de México; Partido Nueva Alianza; Partido del 
Trabajo, Partido Movimiento Ciudadano; en mi calidad de 
Presidente de la Diputación Permanente revoco la Convocatoria 
expedida en la sesión número 7 de fecha 12 de enero de 2015, 
relativa a la elección de Contralor Interno del Instituto Electoral 
del Estado. 

 
 Diputado Secretario, sírvase continuar con el siguiente punto 

del orden del día. 
 
SECRETARIO:  Con mucho gusto Presidente Informo que los asuntos a tratar 

en esta Sesión de la Diputación Permanente, han sido 
debidamente agotados, por lo que de acuerdo al orden del día 
sigue el punto número 8 al cual corresponde la clausura de la 
sesión. 

 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se clausura la Sesión de la Diputación Permanente 

que transcurre en medio del debate y la polémica, siendo las 
13:00 horas del día 12 de enero de 2015, y se cita para la 
próxima sesión el día lunes 26 de enero de 2015, a las 12:00  
horas.  

 
 Muchas gracias a todos ustedes compañeros Diputados y a 

todos ustedes compañeros de trabajo por su amable asistencia.  
 


